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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE FAMILIA 
Medellín, veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Radicado 05001311001420190090200 
Demandante Yasni Díaz Benavides   
Demandado Nelson Enrique Córdoba 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado, por la estudiante de derecho Luisa 

Fernanda Arango Correa, se requiere a la misma para que allegue la sustitución 

de poder, o el poder otorgado y la certificación del Consultorio Jurídico, ya que 

no se le ha reconocido personería en el presente proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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